        Proyecto de Acto Legislativo N__ de 2007

“Por medio del cual se introducen algunas modificaciones a la Constitución Política”

EXPOSICION DE MOTIVOS

El proceso de consolidación del sistema democrático exige fortalecer  instituciones claves para su funcionamiento como lo son los partidos políticos, que representan la voluntad popular. Gran parte de esta tarea consiste en el diseño y aplicación de instrumentos normativos capaces de impedir que esta voluntad sea afectada o manipulada por intereses criminales.  

Ante las dificultades que se han evidenciado en algunas instancias para contener las estrategias de grupos ilegales destinadas a infiltrarse en los procesos electorales, es necesario incorporar, cuanto antes, mecanismos que logren evitar de manera eficiente la injerencia de la delincuencia y el terrorismo en las expresiones soberanas del elector. 

Por ello es de gran urgencia para la nación, iniciar el debate público en torno a las alternativas posibles para modificar algunas disposiciones del marco constitucional, que sirvan para asegurar una mayor efectividad del Estado de Derecho que genere verdadera confianza de la ciudadanía en los procesos electorales.

El debate público debe tener lugar en las instancias nacionales capaces de diseñar los mecanismos adecuados para ofrecer instrumentos normativos que conjuren las amenazas que enfrenta la democracia colombiana, incorporando todas las propuestas que se estiman convenientes.  

Por estas razones, el Gobierno Nacional, somete a consideración del Congreso de la Republica el presente Proyecto de Acto Legislativo, que recoge algunas iniciativas útiles para incrementar el la efectividad y transparencia del sistema de representación política, y que a continuación se exponen:

1. Inhabilidad de familiares de congresistas condenados por delitos graves.

Con el objeto de evitar que los congresistas sancionados por la comisión de los delitos seleccionados, sean reemplazados por personas que puedan pertenecer, o tener relación con las mismas estructuras delincuenciales, se propone incorporar nueva causal de inhabilidad en el articulo 179 de la Constitución Política, estableciendo una para los familiares de quienes hayan perdido la investidura de congresistas por delitos relacionados con la pertenencia o patrocinio de grupos armados ilegales. Aplicando esta prohibición, se garantiza que algunas estrategias para que grupos políticos sancionados puedan mantenerse activos mediante la sustitución de los candidatos sancionados por otros pertenecientes al circulo familiar inmediato.
2. Doble Militancia y Transfuguismo Político

Aunque la pertenencia simultanea a más de un partido o movimiento político con personería jurídica y el cambio de inscripción durante el mismo proceso electoral se encuentran actualmente proscritos por el artículo 107 de la Constitución Política, es necesario fortalecer las sanciones establecidas para este tipo de conductas que debilitan la institucionalidad de los partidos políticos.

Para ello se propone introducir algunas consecuencias a estas prácticas mediante la adición del artículo mencionado, al tiempo que se propone establecer como causal adicional de pérdida de investidura de que trata el artículo 183 constitucional.

3. Sanciones a Partidos Políticos

Como elemento esencial del sistema democrático, resulta imperioso fortalecer el régimen de responsabilidades jurídicas y políticas de los partidos políticos. Para ello se propone, mediante la reforma del articulo 108 de la Carta, garantizar efectividad en las consecuencias de la responsabilidad política que cabe a los partidos por el respaldo y promoción de candidatos que resulten condenados penalmente por comisión de delitos relacionados con la pertenencia a grupos armados ilegales o narcotráfico.  De igual modo se propone sancionar a los partidos que pierdan representación en cargos uninominales de elección popular, limitando su derecho a proponer terna para reemplazar gobernadores y alcaldes suspendidos por comisión de estos mismos delitos.
Esta responsabilidad por los candidatos que respalden, imponen al partido la obligación de diseñar e implementar sistemas de control internos que disminuyan las probabilidades de ser infiltrados por organizaciones ilegales.
4. Voto Público en las corporaciones de elección popular.
Finalmente, es importante fortalecer la transparencia de la gestión desarrollada por las Corporaciones Publicas de elección popular mediante la publicidad de las votaciones efectuadas, restringiendo una nociva práctica que ha hecho de las decisiones colegiadas, un secreto para el ciudadano. Implementando plenamente la obligación de manifestar públicamente las decisiones de cada congresista, concejal, diputado, o miembro de Junta Administradora Local, se acerca la institucionalidad al ciudadano, permitiéndole obtener mejores elementos de juicio para evaluar la calidad de su representación.
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El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1.- El artículo 179 de la Constitución Política quedará así: 
Artículo 179. No podrán ser congresistas:

1. Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.

2. Quienes hubieren ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad política, civil, administrativa o militar, dentro de los doce meses anteriores a la fecha de la elección.

3. Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades publicas, o en la celebración de contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido representantes legales de entidades que administren tributos o contribuciones parafiscales, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la elección.

4. Quienes hayan perdido la investidura de congresista.

5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en tercer grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o política.

6. Quienes estén vinculados entre si por matrimonio, o unión permanente, o parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil, y se inscriban por el mismo partido, movimiento o grupo para elección de cargos, o de miembros de corporaciones públicas que deban realizarse en la misma fecha.

7. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, con quienes hayan perdido la investidura de congresista por comisión de delitos relacionados con la pertenencia, promoción, o financiación de grupos armados ilegales o actividades de narcotráfico.  

8. Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos por nacimiento.

9. Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, ni para una corporación y un cargo, si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así sea parcialmente.

Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situaciones que tengan lugar en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La ley reglamentará los demás casos de inhabilidades por parentesco, con las autoridades no contemplados en estas disposiciones.

Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional coincide con cada una de las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada en el numeral 5.

La inhabilidad prevista en el numeral 7° aplicará únicamente para los dos  periodos constitucionales siguientes a la fecha de la condena. 

Artículo 2: El artículo 107 de la Constitución Política quedará así:

ARTICULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse.

Todo ciudadano que resulte elegido por un partido o movimiento político con personería jurídica vigente, deberá actuar a nombre de esa colectividad hasta la terminación del periodo constitucional para el que resultó electo. Ello no obsta para que pueda inscribirse a nombre de otro partido o movimiento para el periodo siguiente, previa renuncia a la colectividad de la cual venia haciendo parte. 
 
En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento político con personería jurídica. Tal conducta se conocerá como doble militancia. Todo ciudadano que incurra en ella, y llegare a ejercer o estuviere ejerciendo cargo de elección popular será sancionado con la pérdida de la curul o cargo respectivo. Dicha vacante será suplida conforme a lo señalado en la Constitución Nacional para faltas absolutas. 
Será causal de pérdida de investidura la doble militancia de miembros de corporaciones públicas de elección popular. 
Los partidos y movimientos políticos se organizarán democráticamente. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos podrán celebrar consultas populares o internas que coincidan o no con las elecciones a corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos. En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y publicidad de campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. 
Quien participe en las consultas u otro modo de selección interna de candidatos de un partido o movimiento político, no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso. En caso de ser inscrito, en contra de lo aquí previsto, la inscripción será inexistente.

Quien habiendo sido elegido a un cargo o corporación pública en representación de un partido o movimiento político, y durante su ejercicio se retire del mismo sin cumplir los procedimientos establecidos por los estatutos de su partido para afiliarse a otro, o vote en contra de la decisión acordada por la bancada, será sancionado con pérdida de la curul o cargo respectivo. Dicha vacante será suplida de acuerdo con lo señalado en la Constitución Nacional para faltas absolutas.

A quién se le niegue la inscripción como candidato por un partido o movimiento político o se le expulse del mismo por las causales previstas en el artículo 108, no podrá ser inscrito por otro partido o movimiento político como candidato para la siguiente elección. 

Será causal de pérdida de investidura el transfuguismo político de miembros de corporaciones públicas de elección popular. 
Previo cumplimiento de sus estatutos, dos o más partidos podrán presentar candidato de coalición en las elecciones uninominales. Deberán acordar y presentar ante el Consejo Nacional Electoral el procedimiento ínterpartidista que aplicarán para escoger el candidato y su reemplazo, en caso de falta temporal o absoluta del elegido; los logos y símbolos que utilizarán en la campaña y en el tarjetón electoral, y la distribución de los gastos de campaña y de la votación para determinar el valor de la financiación de funcionamiento de cada partido durante los años subsiguientes. 

La candidatura por coalición no configura doble militancia ni para el candidato ni para quienes lo apoyen.

En el evento en que los partidos acordaren escoger el candidato de coalición por medio de consulta interpartidista en la que cada uno o varios presenten su respectivo candidato para, entre ellos, escoger el de coalición, el Consejo Nacional Electoral la autorizará y la Registraduria Nacional del Estado Civil colaborará en su realización.
También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y participar en eventos políticos.

Artículo 3. El artículo 108 de la Constitución Política quedaría así: 

El Consejo Nacional Electoral reconocerá personería jurídica a los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. Estos podrán obtenerla con votación no inferior al cinco por ciento (5%) de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones de Cámara de Representantes o Senado. Las perderán si no consiguen ese porcentaje en las elecciones de las mismas Corporaciones Públicas. Se exceptúa el régimen excepcional que se estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías, en las cuales bastará haber obtenido representación en el Congreso. 

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica reconocida podrán inscribir candidatos a elecciones. 

Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos por el respectivo representante legal del partido o movimiento o por quien él delegue. 

La ley determinará los requisitos de seriedad para la inscripción de candidatos, así como las responsabilidades que a los partidos y movimientos políticos les pueda corresponder.
Los partidos, movimientos políticos, o grupos significativos de ciudadanos que hayan avalado la inscripción de candidatos a corporaciones publicas de elección popular, que pierdan la investidura por comisión de delitos relacionados con la pertenencia, promoción, o financiación de grupos armados ilegales o actividades de narcotráfico, serán sancionados con:

a. Pérdida de la curul del elegido. La curul quedará vacante hasta el final del período. Si se trata de cargos uninominales, el partido o movimiento político, no podrá postular candidatos para la siguiente elección, ni enviar terna para designar reemplazo, caso en el cual el nominador proveerá discrecionalmente la vacante.

b. Los votos obtenidos por el candidato serán excluidos del resultado obtenido por la lista a la que pertenezca. Si luego de esta exclusión el resultado obtenido no supera el umbral establecido para la correspondiente elección, el Partido o Movimiento Político perderá  la personería jurídica y las curules perdidas serán distribuidas nuevamente entre las listas que superen el umbral.   

c. Si el partido pierde más del cincuenta por ciento 50% de sus miembros en el Senado de la Republica o la Cámara de Representantes, perderá la personería jurídica. Si lo anterior tiene lugar en corporaciones de nivel departamental o municipal, el partido o movimiento perderá la posibilidad de presentar candidatos en las elecciones siguientes de la respectiva circunscripción.

Los estatutos de los partidos y movimientos políticos regularán lo atinente a su régimen disciplinario interno. Los miembros de las Corporaciones Públicas elegidos por un mismo partido o movimiento político o ciudadano actuarán en ellas como bancada en los términos que señale la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democráticamente por estas. 

Los estatutos internos de los partidos y movimientos políticos determinarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará este régimen y podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán gradualmente hasta la expulsión, y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del congresista, diputado, concejal o edil por el resto del período para el cual fue elegido. 

Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos también podrán inscribir candidatos con el cumplimiento de los requisitos que establezca la ley. 

PARAGRAFO TRANSITORIO: Para las elecciones al Congreso de la Republica correspondientes al año 2010, el umbral de que trata el primer inciso del presente articulo será del tres (3%) por ciento.
Artículo 4: El artículo 134 de la Constitución Política, quedará así:

ARTICULO 134. Las faltas absolutas o temporales de los Miembros de las Corporaciones Públicas serán suplidas por los candidatos que, según el orden de inscripción, en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma lista electoral, a menos que hayan sido objeto de las sanciones previstas por el artículo 108 de la Constitución Política, caso en el cual se aplicará el procedimiento allí establecido. 

Artículo 5: El artículo 183 de la Constitución Política quedará así:
ARTICULO 183. Los congresistas perderán su investidura: 
1. Por violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses. 
2. Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis reuniones plenarias en las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura. 
3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los ocho días siguientes a la fecha de instalación de las Cámaras, o a la fecha en que fueren llamados a posesionarse. 
4. Por indebida destinación de dineros públicos. 
5. Por tráfico de influencias debidamente comprobado. 

6. Por incurrir en doble militancia o transfuguismo, según lo previsto en artículo 107.
PARAGRAFO. Las causales 2 y 3 no tendrán aplicación cuando medie fuerza mayor
Artículo 6: El artículo 303 de la Constitución Política quedara así:

ARTICULO 303. En cada uno de los departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el gobernador será agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el departamento. Los gobernadores serán elegidos popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años y no podrán ser reelegidos para el período siguiente.
 

La ley fijará las calidades, requisitos, inhabilidades e incompatibilidades de los gobernadores; reglamentará su elección; determinará sus faltas absolutas y temporales; y la forma de llenar estas últimas y dictará las demás disposiciones necesarias para el normal desempeño de sus cargos.
 

Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la terminación del período, se elegirá gobernador para el tiempo que reste. En caso de que faltare menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará un Gobernador para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el gobernador elegido, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los casos señalados por el artículo 108 de la Constitución Política, caso en el cual se aplicará el procedimiento allí señalado. 
Artículo 7: El artículo 314 de la Constitución Política quedará así:

ARTICULO 314. En cada municipio habrá un alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio, que será elegido popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años, y no podrá ser reelegido para el período siguiente.
 

Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la terminación del período, se elegirá alcalde para el tiempo que reste. En caso de que faltare menos de dieciocho (18) meses, el gobernador designará un alcalde para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito el alcalde elegido, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los casos señalados por el artículo 108 de la Constitución Política, caso en el cual se aplicará el procedimiento allí señalado.
 

El presidente y los gobernadores, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderán o destituirán a los alcaldes.
 

La ley establecerá las sanciones a que hubiere lugar por el ejercicio indebido de esta atribución.
Artículo 8: El inciso segundo del artículo 133 de la Constitución Política quedará así:

El elegido por voto popular en cualquier corporación pública, es responsable ante la sociedad y frente a sus electores por el cumplimiento de las obligaciones propias de su investidura. Las votaciones de último debate de proyectos de ley y de acto legislativo, serán nominales y publicas.  

Articulo 9 Vigencia. El presente acto legislativo regirá a partir de su promulgación.
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